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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS

10763 Recurso de apelación (LECN) 101/2015

RESOLUCION: Sentencia nº 128 de fecha 1-junio-2015

PROCEDIMIENTO: Rollo Apelación 101/2014

OFICINA JUDICIAL: Sección Quinta de la Audiencia Provincial

PERSONA A QUIEN SE NOTIFICA: D. EUSEBIO FERRÁ PLANAS y Dª BLANCA ELENA GIDON MIANCEN o sus herederos
desconocidos.

Plazo de interposición de recurso: 20 DIAS hábiles a partir de la fecha de su publicación ante esta Sección Quinta que la dicta.

Y para que sirva el presente de notificación en forma al arriba referenciado, expido el presente en la ciudad de Palma de Mallorca a, 2 de
junio de 2015.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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